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REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

PODER JUDICIAL 

Juzgado Quinto de Primera instancia en lo Civil Mercantil, 
Tránsito y Bancario la Circunscripción Judicial del Área 

Metropolitana de Caracas. 

Caracas 31 de octubre de 2023 

Años: °213 y °164 

ASUNTO:AP11-V-FALLA-2023-000851 

CARTEL DE CITACIÓN 

SE HACE SABER: 

 

A la Sociedad Marca CALOX INTERNACIONAL, CA meta 
aucamente se el extinto Juzgado de Comercio del Distrito 
Federal, anotado bajo el N°299, en fecha 06 de agosto de 1935, 
modificados sus estatutos en varias oportunidades, siendo las 
últimas modificaciones según constan en documentos inscritos 
por ante al Registro Mercantil Segundo de la Circunscripción 
judicial del Distrito Capital y Estado Miranda, fecha 15 en 
Diciembre de 2020, bajo el número 18, Toma 108-A-Sgdo, con 
Registro de información Fiscal N° J-0001467- 0 en la persona de 
cualquiera de sus representantes legales, que con motivos de o 
que por DAÑOS MATERIALES Y MORALES sigue el ciudadano 
ANTONIO JOSE DUARTE MARTIEZ en tu contra, el cual se 
sustancia en el expediente signado con las siglas AP11-V-
FALLAS-2023-000851, este Tribunal per auto de esta mena 
fecha acordó su citación por carteles, a fin de que se dé por 
citada en el proceso. En virtud de ello deberá comparecer dentro 
de los quince (15) días continuos, contados a partir de la 
constancia en autos de haberse cumplido las formalidades de 
ley. El presente cartel ha de ser publicado en los dados 
"ULTIMAS NOTICIAS y "VEA, con intervalo de tres (03) días 
entre uno y otro y dichas publicaciones deben hacerse en letras 
cuya dimensión permita su fácil lectura, sin ninguna dificultad. 
Se le hace saber  que de no comparecer dentro del lapso 
señalado, se le designará Defensor Judicial con quien se 
entenderá la citación y demás trámites de proceso, todo de 
conformidad con lo establecido en el articulo 231 del Código de 
Procedimiento Civil. 

DIOS Y FEDERACIÓN 

EL JUEZ 

LETICIA BARRIOS RUÍZ 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
 

PODER JUDICIAL 
 

Juzgado Séptimo de Primera Instancia en lo Civil, 
Mercantil. Tránsito y Bancario de la Circunscripción 

Judicial del Área Metropolitana de Caracas  
Caracas, 23 de octubre 2023 

°213  °164 
 
 

ASUNTO: AP11-V-FALLAS-2023-000882 

EDICTO 
SE HACE SABER 

 

A LOS HEREDEROS DESCONOCIDOS DEL DE CUJUS 
CERGIO ORTEGA BAEZ quien en vida fue Venezolanos, mayor 
de edad, de estado civil soltero, de este domicilio y titular de la 
cédula de identidad N° V 6.425.390 fallecido en fecha 07 de junio 
de 2022 ya todas aquellas personas que puedas ver afectados 
sus derechos en la pretensión contenida en la demanda que por 
ACCIÓN MERO DECLARATIVA DE RECONOCIMIENTO 
JUDICIAL DE UNIÓN ESTABLE DE HECHO, incoara la 
ciudadana venezolana YANET CANDELARIA TOVAR 
venezolana, mayor de edad de estado civil soltera y titular de la 
cédula de identidad N° V 10.543.400 contra los ciudadanos 
DERLYS IVANA ORTEGA TOVAR, YANIR ANGEL ORTEGA 
TOVAR y PAULO SERGIO ORTEGA TOVAR, venezolanos 
mayores de edad, de este domicilio y titulares de la cédula de 
identidad N°V-18.834.372, V-17.142.367 y V-28.909.290, 
respectivamente que se sustancia un el asunto distinguido AP11-
V-FALLAS-2023-000882 que deberán comparecer por ante la 
sede de este Tribunal ubicado en el piso 3. Torre Norte de Centro 
Simón Bolívar, dentro de los SESENTA (60) DIAS CONTINUOS 
siguientes a la constancias en autos de la publicación fijación y 
consignación del presente Edicto, para hacer valer sus derechos 
y puedan hacerse parte en dicho proceso Con la advertencia que 
de no comparecer dentro del lapso señalado, les será designado 
por Tribunal Defensor Judicial con quien se entenderá la citación 
y demás trámites del Juicio. El Edicto deberá publicarse en las 
diarios “VEA” y “CORREO DEL ORINOCO” con dimensiones 
que permitan su fácil lectura durante SESENTA (60) DIAS 
CONTINUOS, dos (2) veces por semana. Conforme a lo previsto 
donde lo artículo 231 del Código de Procedimientos Civil. 

 

DIOS Y FEDERACIÓN 

EL JUEZ 

ABG. ANTONIOR VELASQUEZ DELGADO 


